
El M. I. CONCEJO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL 

 CONSIDERANDO 

 

QUE, la Constitución de la República  y el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 
instituyen a favor de los Gobiernos Municipales, el goce de la 
autonomía , así como las competencias exclusivas  sobre el uso y 
ocupación del suelo  en el cantón; además de preservar, mantener y 
difundir su patrimonio arquitectónico, cultural, natural y construir  los 
espacios públicos para estos fines. 

 

QUE, la Segunda Sala de lo Civil y Mercantil del Guayas con fecha 8 de 
octubre de 2012, expidió una “sentencia” espuria, violatoria de la 
Constitución, la Ley y la autonomía municipal, dentro de la Acción de 
Protección contra este Cabildo, respecto a la colocación del 
monumento en homenaje al ex Alcalde Ingeniero LEÓN FEBRES-
CORDERO RIBADENEYRA.   

 

QUE, mediante esta vía judicial de hecho , no sentencia , los jueces han 
prevaricado y se han arrogado funciones al pretende r legislar 
con carácter general,  y han mentido descaradamente , al obviar 
pruebas y mediciones técnicas, georreferenciales, que demuestran 
fehacientemente que, sin perjuicio de lo indicado en el considerando 
primero, el sitio asignado para la colocación del monumento,  no 
es una zona patrimonial ni de influencia. 

 

QUE, el Art. 98 de la Constitución  consagra: “Los individuos y los 
colectivos podrán ejercer el derecho a la resistencia  frente a 
acciones u omisiones del poder público o de las personas naturales o 
jurídicas no estatales que vulneren  o puedan vulnerar sus derechos 
constitucionales , y demandar el reconocimiento de nuevos 
derechos”. 

 

EN ejercicio de las facultades conferidas en los Arts. 5, 6, 55 letras b) y 
h), 57, letra a) y 144 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, 

 

RESUELVE 
 

RECHAZAR la vía judicial de hecho utilizada por el Poder Público, porque 
viola flagrantemente la autonomía y el ejercicio de  las competencias 
exclusivas de la Municipalidad de Guayaquil , que se encuentran 
establecidas en la Constitución y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 

EJERCER el derecho a la resistencia contra la citada vía ju dicial de 
hecho , estipulado en el artículo 98 de la Constitución, por cuanto los 
derechos y competencias de este Cabildo y de todo el municipalismo 
ecuatoriano, están siendo conculcados  por acciones del Poder Público, y 
autorizar  a sus representantes judiciales a adoptar las medidas legales  
pertinentes para aplicar ese derecho, sin perjuicio de las acciones penales  
contra los jueces que han prevaricado y se han arrogado funciones. 
 
 
 



 
Pág. 2 

Resolución del M. I. Concejo Municipal de Guayaquil  
Monumento Ing. León Febres-Cordero R. 

 

NOTIFICAR al Servicio Nacional de Aduanas del Ecuador, SENAE, que no 
se procederá a desaduanizar el monumento proveniente de España, por 
cuanto estamos ejerciendo nuestro derecho a la resistencia, el mismo que 
tiene que ser integral, es decir contra toda “sentencia” espuria, por constituir 
una vía judicial de hecho. 
 
CONDENAR y repudiar la ilegal, ilegítima e inaceptable pretensión de 
desalojar (demoler ) el monumento que la ciudadanía y el Cabildo de 
Guayaquil colocaron legal y legítimamente  para honrar la memoria de su ex 
Alcalde Ing. León Febres-Cordero. 
 
RESPONSABILIZAR  al Poder Público  de lo que pudiere ocurrir  si se 
atenta físicamente contra el citado monumento, mancillando la memoria 
del señor Ing. León Febres-Cordero, y despreciando el deseo 
mayoritario de los guayaquileños de honrarla , pues estos actos 
constituyen una provocación al pueblo  que, indignado, quizás desaloje  la 
guarida de los jueces corruptos  y sumisos y de los funcionarios públicos 
atrabiliarios   que les han ordenado violar  la Ley, irrespetar  la historia y 
ofender  a Guayaquil. 
 
DADO Y FIRMADO EN LA SALA DE SESIONES DEL M. I. CON CEJO 
MUNICIPAL DE GUAYAQUIL, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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